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Señora 

JUEZ  CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD 

E.      S.    D. 

 

 

REF: No. 08758400300420210032600 

Ejecutivo  del BBVA COLOMBIA contra JEFRYN ACOSTA DE LA BARRERA C.C. 

No. 1.015.418.244. 

 

 

ANA TERESA GONZALEZ POLO en mi condición de representante legal y abogada de 

la sociedad ANA TERESA GONZALEZ POLO S.A.S apoderada de la parte actora en el 

proceso de la referencia, con todo respeto me dirijo a su señoría en termino legal y presento 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION contra su auto de fecha 

29 de Septiembre del 2021 que RECHAZÓ LA DEMANDA con el soporte que el poder fue 

enviado desde la dirección electrónica notifica.co@bbva.com aduciendo su señoría que esta 

no es la dirección electrónica del BBVA COLOMBIA; el poder otorgado a la suscrita salió de 

la dirección notifica.co@bbva.com anotándole que si bien es cierto en el certificado de 

Cámara de Comercio aportado a la demanda tiene también la dirección electrónica 

notifica.bbvacolombia@bbva.com como de la entidad demandante la misma está errada, 

obsérvese que en la misma página donde está la dirección electrónica equivocada (folio 9 de la 

demanda) aparece también la dirección electrónica correcta del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A BBVA COLOMBIA nit. No. 860.003.020-

1, la cual es notifica.co@bbva.com como se aportó en la demanda. 

 

Su señoría el correo electrónico de la entidad demandante que es una persona jurídica 

conocida ampliamente es notifica.co@bbva.com y no puede salir del correo electrónico 

errado porque no existe. 

 

La entidad bancaria envío mi poder desde la dirección electrónica única que tiene la misma 

que hasta cualquier persona puede por internet buscar la dirección electrónica del BBVA 

entidad bancaria tan reconocida en el país y sale que es notifica.co@bbva.com, no se 

justifica que su señoría haya rechazado la demanda porque el poder no salió de una dirección 

electrónica inexistente. 

 

POR TANTO SOLICITO A USTED REPONGA EL AUTO QUE RECHAZÓ LA 

DEMANDA DE FECHA 29 SEPTIEMBRE DEL 2021 Y EN SU EFECTO ADMITA LA 

MISMA. 

 

De usted, atentamente,  

 

 

ANA TERESA GONZALEZ POLO  

T.P. No. 48.153 C.S.J. 
CC: 32.646.172 B/quilla.  
Abogada de sociedad Ana Teresa González  
Polo S.A.S. Nit No. 901.272.400-8. 
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